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Expte. 20250076419

No Tramit® 565837

RESOLUCIÓN POR LA QUE QUEDA SIN EFECTO LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO
MENOR

Mediante anuncio publicado en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Zaragoza en fecha 23

de octubre de 2025, fue objeto de licitación el contrato menor de suministro que tiene por objeto

ADQUISICIÓN DE DOS CABALLOS PARA EL ESCUADRÓN DE LA UNIDAD DE
CABALLERÍA DE LA POLICÍA LOCAL DE ZARAGOZA, con referencia Tramita 565837 y
número de expediente 20250076419, impulsado desde el Área de Gestión y Recursos Humanos
de Policía Local de Zaragoza.

El contrato fue adjudicado por Resolución del Órgano de Contratación de fecha 5 de noviembre de

2025, a la compañía mercantil SANTUDERO S.L, con NIF B50468446.

Que vista la documentación de los ejemplares presentados y con la certeza de que no era

posible la superación de los reconocimientos veterinarios establecidos en la cláusula 15 del

Anexo II, finalmente el contrato no se ha llegado a ejecutar.

Atendidos los preceptos de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la

Comunidad Autónoma de Aragón, las Bases de Ejecución del Presupuesto y la Instrucción sobre

los contratos menores del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público, y en su condición de

órgano de contratación, por delegación del Gobierno de Zaragoza en virtud de acuerdo de 17 de

febrero de 2009, RESUELVO:

Primero.- Dejar sin efecto la Resolución de fecha 5 de noviembre de 2025, por la que se

adjudicó el contrato administrativo menor de suministros denominado "ADQUISICIÓN DE DOS
CABALLOS PARA EL ESCUADRÓN DE LA UNIDAD DE CABALLERÍA DE LA POLICÍA
LOCAL DE ZARAGOZA" a la empresa SANTUDERO S.L, al no haberse producido la entrega del
objeto del contrato en el plazo establecido.

Segundo.-Anular la autorización y compromiso del gasto realizada por importe de 9.922 €

con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 POL 1301 62900 "ADQUISICIÓN SEMOVIENTE"
del estado de gastos del presupuesto vigente, mediante la expedición de propuesta de documento

contable AD inverso, que deberá remitirse a la Oficina de apoyo a la Unidad Central de

Presupuestación y Contratación para su posterior remisión por dicho órgano al Servicio de

Contabilidad, junto con una copia de la presente resolución y del documento contable AD, para su

toma de razón contable.

Tercero.- Notificar este acuerdo al adjudicatario, único licitador, con indicación de que

contra la anterior resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de

reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, o bien interponer

directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día

Cuarto.- Publicar en la web municipal y en el Portal de Transparencia la resolución

anterior, y dar traslado de la misma al Departamento de Contratación al objeto de proceder a su

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOGUMENTO .:;: ^ : i Résoluci6n:n.20250064972~- BESOLU61ÓÑ ffÓR LAQUE (3UERASÍN,ÉFEiCTOU;; :í *- "••""• ID FIRMA 14976382^ ; ^ PÁGINA; ; i 1 13
ADJUDICACIÓN DE CONTRATO .-?.;- --'-'• ";'-:- i.'..-.:-.." ^ -•;:.'.- ; .: '',.."'.'-::.:"-'••"•""';"

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. EMPLEADO PUBLICO CON SEUDÓNIMO: AR00001 - RESPONSABLE DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 19 de diciembre de 2025

2. SEñG\0 DIEGO GhñCth - TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO AL GOBIEHNO DE ZARAGOZA 19 de diciembre de 2025



(O
u

a>
>
U)
u>
ro
N
o
I
<ü
N

10
o

ss -s
ui 2
Q- T-

^£ Q
N O
^ ^
§ ?

UJ
g a
§ i
.i S

LÜ
(ü
c
(U
E
g
c
•o

u
(ü
O)
o
T3
(O
E

**—

Q
c
(U
E
3
o
o
Q
n
N
o
O)
E
m
N
-a»
•ó

s
c
0)

E
s
3
>>
<

<M
o

2
r^~
en
ai
o10

c:
•o
'o
(tí
o

í*^:

(U
>
m
-ó

o
=s
O)
(ü
w
o
O)
n
<0

o

comunicación al Tribunal de Cuentas y al Registro de Contratos del Sector Público, en

cumplimiento de lo establecido en los artículos 335 y 346 LCSP, y dar cuenta de la misma a la

Comisión Plenaria competente para conocer de la misma.

Quinto.- La presente resolución se inscribirá en el libro de resoluciones electrónicas de los

órganos unipersonales.

I.C. Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica
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